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DIRECTIVA N° 018-2025/CNE-AP 

DESIGNACIÓN DIRECTA DE COORDINADORES ELECTORALES POR PARTE DEL 
COMITÉ NACIONAL ELECTORAL 

 

I. OBJETO 

Designar, por decisión directa del Comité Nacional Electoral (CNE), a los 
Coordinadores Electorales responsables de la conducción operativa de los 
procesos electorales internos del Partido en las jurisdicciones señaladas. 

II. ALCANCE 

La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para el Comité Nacional 
Electoral, los Comités Electorales Departamentales y los Coordinadores 
Electorales designados. 

III. DESIGNACIÓN DIRECTA 

1. Competencia del CNE: En ejercicio de su competencia normativa y de 
dirección1 de los procesos electorales del Partido, designará directamente a 
los Coordinadores Electorales en las jurisdicciones que estime necesarias 
para garantizar la objetividad, celeridad y cumplimiento del cronograma 
electoral.  

2. Alcance territorial: Las designaciones podrán efectuarse a nivel 
departamental, provincial, distrital, zonal o sectorial según lo requiera el 
proceso. 

IV. SOLICITUD EXPRESA DE LAS BASES TERRITORIALES. 

La designación excepcional se aplicará cuando las bases distritales, provinciales o 
departamentales soliciten, mediante documento formal, la habilitación de locales 
de votación, requiriendo la intervención del Comité Nacional Electoral para la 
coordinación y gestión del proceso electoral en su respectiva jurisdicción. 

V. APERTURA DE LOCALES DE VOTACIÓN Y DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE 
MESA. 

 
1 ARTÍCULO 134: COMPETENCIA DEL COMITÉ NACIONAL ELECTORAL 
5. Dirigir todas las fases de los procesos electorales, desde su preparación, convocatoria, desarrollo hasta la 
proclamación y juramentación de los candidatos. 
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En estos casos, el Comité Nacional Electoral, de manera excepcional, podrá 
aprobar la apertura de locales de votación, designar miembros de mesa y disponer 
las coordinaciones necesarias conforme a los documentos remitidos por las bases 
territoriales. 

VI. NATURALEZA Y ALCANCE DE LA INTERVENCIÓN. 

La designación de Coordinadores Electorales bajo este supuesto tiene carácter 
operativo y temporal, circunscribiéndose exclusivamente al proceso electoral 
convocado y a los locales de votación solicitados por las bases. 

VII. FUNCIONES CONFORME AL ESTATUTO Y AL RGE. 

Los Coordinadores Electorales designados en el marco del presente apartado 
ejercerán únicamente las funciones establecidas en el Estatuto del Partido y en el 
Reglamento General de Elecciones, sin exceder las atribuciones señaladas en 
dichas normas internas. 

Atentamente 
¡Adelante! 

 

 Cinthia Pamela Pajuelo Chávez 
PRESIDENTA CNE 


